[bookmark: _GoBack]Pues la fase de confianza es un requisito para ser candidato a la libertad condicional anticipada, según los arts. 83,84, 85 del código penal, y 51 y 52 de la ley penitenciaria, en teoria esta se obtiene antes de cumplir la media pena, digo en teoría porque hay muchos internos que incluso han cumplido más de las dos terceras partes de la pena impuesta, a los que no se les ha concedido la fase de confianza, es decir siguen en la fase ordinaria, pero bueno una vez obtenida, si ya se tiene además la media pena entonces se debe solicitar ante el juez de vigilancia penitenciaria el beneficio de la libertad condicional anticipada, y si ya se cumplieron las dos terceras partes, pues la libertad condicional ordinaria, para ello necesitas un poder sencillo, y dirigir un escrito al juez de vigilancia penitenciaria y expresar que el interno ya cumple con los requisitos de Ley para ser sujeto del derecho a la Libertad condicional, pidiéndole además que solicite los informes de conducta del interno al equipo técnico criminológico del penal donde está el reo, y una vez recibidos los informes, señale día y hora para la celebración de la audiencia de Ley, citando a las partes.

Nota: también debes de verificar que el reo haya cumplido con la responsabilidad civil, siempre que se le haya condenado a pagarla, en ese caso deberás ofrecer su pago sea que esta se haga en audiencia o se establezca un tiempo para su pago, o si habiendo sido condenado en abstracto la víctima no haya hecho uso del plazo para el ejercicio de la acción civil o si no fue condenado pues solo debes argumentar que la víctima no hizo uso de su derecho en tiempo y forma por lo que el reo no puede ser obligado a ello, dado que no hay reclamo, y si no fue condenado a ello de igual forma no es un requisito exigible, por ende llena todos los demás requisitos.

